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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE MARINA.
REALES DECRETOS.

En consideración á las razones expuestas por el 
Director de la contabilidad de Marina y del Cuerpo 
administrativo de la Armada D. Agustín de Perales, 
Vengo en admitirle la dimisión que ha hecho de di

chos cargos, quedando muy satisfecha de la honra
dez y celo con que los ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y uno. =  Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Marina-Josó María de Bustillo.

Teniendo en consideración las recomendables cir
cunstancias que concurren en el Intendente de Mari
na D. Joaquín Navarro, asi como también los muchos 
y buenos servicios que ha prestado en su larga car
rera, Vengo en nombrarle Director de la contabilidad 
de este ramo y del Cuerpo administrativo de la Ar
mada con el sueldo anual de 40,000 rs. que disfru
taba por su anterior empleo.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ocho

cientos cincuenta y uno. == Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Marina-José María de Bustillo.

Vengo en mandar que la Dirección de contabili
dad y del Cuerpo administrativo de la Armada que 
por mi Real decreto de 13 de Noviembre del año 
próximo pasado tuve á bien establecer en el Ministe
rio de Marina, formando parte de la planta del mis
mo, quede segregada de dicho Ministerio, constitu
yéndose en una dependencia especial según lo estuvo 
en diversas ocasiones la Intendencia general del pro
pio ramo.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y uno.= Está rubricado de la Real 
raano.=El Ministro de Marina-José María de Bustillo.

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Lista de los expositores españoles concurrentes á la exposición de Lóndres, de quienes los Gobernadores de provincia han dado noticia sin expedirles factura, á 
cuyas facturas han remitido después del 31 de Enero.

PROCEDENCIA. NOMBRE DEL EXPONENTE, OBJETOS QUE EXPONE OBSERVACIONES, PRECIO.
ESPACIO.

, Pies castellanos. :

Burgos... ............ j [El Inspector de minas del) 
I distrito. . ................i

Mineral (Glauberita)............

Sulfato de sosa cristalizado.. 
Idem anhidro ó calcinado.. ,

fProcede de las minas del pueblo de Cerezo, y se
..............< presenta en abundancia colocado entre capas ho-

L rizontales de yeso y arcilla.
.............. Proviene de la glauberita.................................. .. 3 rs. arroba.
.............. Idem id. id................................................................... 6 rs. ídem.

Soria........ ............. Idem...............................• • Mineral de asfalto..................
(Se descubre en una. extensión de mas de dos le- 
J guasde largo, impregnando unas capas de are- 

‘ ' ‘ “  * j ñisca de espesor considerable que constituyen la 
( base de la sierra de Picofrentes.

Iflpm _ ........ .. . . . Pirita cobriza.........................
(Procede de la mina Constancia, del pueblo de Ca- 

.......... maleño; el mineral ha producido el 20 por 400iMnIQTiuer# t • • t * • •
C de cobre.

Idem............................. • • • i

Carbón de piedra................
(Procede de las minas del pueblo de Barruelos : hay)
J descubiertas varias capas de tres, ocho y doceí Arroba del superior 44 mrs.

..............S pies de espesor, habiéndose comenzado á esplo-(Idem idem inferior 8 mrs.
(  tar cinco de ellas................ *................................. )
(Fabricado al aire libre en pilas prismáticas que 
1 rinden de 200 á 400 arrobas según su mayor ó

..............j menor volúmen. Cien partes de carbón produ-
( cen 45 de cock........................................................ Arroba un real.

Cock procedente del mismo.

Guipúzcoa......... . . Idem

Mena de hierrro....................

Idem.......................................

galena....................................

■Blenda y galena....................

1 Liñito.....................................

(Se explota en Orulantequieta, y se encuentra en 
j  bancos de potencia de una á cinco varas. Se em-

........1 plea mezclada con tres partes de mena de So-
( morrostro.................................................................  Quintal 2 r s ............................ *
\Se explota en Aldaes Iturri, y se encuentra en ]

..............i bancos de una á cuatro varas de potencia...........  Idem 2 rs.
(Se va á explotar en Lordiz, y se encuentra mas

..............\ ó menos impregnada de blenda en una capa de
* dos pies de potencia.
/ Se va á explotar en Vizcoh. Se encuentran estas 
l dos especies de minerales con muchísima abun-

............ 1 dancia en un filón de hierro espático, de poten-
) cia muy variable, pero que nunca baja de vara 
\ y media.
,Se va á explotar en Iquelzo-putzuco-ondoa. Su 

•••••••{ potencia es de dos y medio á cuatro pies. I

jBlenda....................................

Galena....................................

Idem......................................

[ Mineral de Arzorrotz..........

^Galena.................................

i Se explota en Miatzegorrieta. Este mineral se en- I 
\ cuentra con extraordinaria abundancia en la ’

’ ..........1 misma superficie en una capa de hierro espático
f de tres varas de potencia........................ , . ......... Idem 4% rs. |
(Se explota en Mocosorrotz, y se encueutra en un

..............}  filón vertical, cuya potencia es muy variable.
i El espato flúor es la ganga de este mineral.
Procede de dos minas situadas en Olaguiñeta. Es-

\ ta galena se halla mas ó menos impregnada de 1
..............\ blenda, encontrándose también, aunque en corta

[ cantidad, piritas de hierro y de cobre.
«Consiste en galena con mas ó menos blenda y pi~

..............1 rita de hierro y cobre.
/Procede de Lastaolaburo y contiene blenda enpro- 
\ porción muy diversa, y también piritas de hier-

\ cuarzo.......................................................................

(Se continuará.)
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DIRECCION GENERAL DE REALES. CABALLERIZAS, ARMERIA
Y Y E G U A D A  DE  AII AIS JUE Z.

Habiendo dispuesto la Reina nuestra Señora que se port
ea una parada de caballos arabos, un español \ Un nor- 
ínando en Aranjuez, y otra en Sevilla , compuesta de cuatro 
árabes y iln español, para contribuir a- la mejora de la cria 
caballar, se publican para conocimiento de los criadores las 
reglas que S. M. se ha ser\ ido adoptar para que tenga electo 
el'indicado servicio. . - .Estarán encargados de ia comisión; en Aranjuez, el Di
rector general de la Real yeguada que suscribe, y en su 
ausencia el Subdirector D. Gorgonio Domínguez, como .leles, 
y el profesor veterinario D. Julián Soto, Jefe de la primera 
sección, para ia parte facultativa; en Sevilla, el Exento. se
ñor D. Diego de Mesa, Teniente de Alcaide de aquellos Reales 
alcázares, y im profesor veterinario. ^  ^

defectos hereditarios, v que en la parada (le Sevilla no se 
admitan m a s  que-yeguas españolas con el fin de obtener ios 
buenos resultados que S. M. desea en beneficio del país y 
que son1 de esperar hecha lá cruza con inteligencia.

Para evitar á los cnjador.es q u e ; tengan que retirar al
gunas yeguas de las que presenten en las paradas, rem iti
rán con ía debida anticipación á la Dirección gencrai de 
Reales caballerizas en Madrid, ó á la Alcaidía del Real Al
cázar de S e v i l la  una nota do las que'piensan enviar, con 
expresión del m i m b r o  de ollas que Tengan en sus ganade
rías, para que los Jefes,: con presencia del total, que puedan 
ser beneficiadas, determinen equitativamente el número 
que ha de admitirse á cada dtio.Al presentar lós criadores áirá yeguas acompañarán las 
reseñas de estas, en lás qüe .anotarán , si., les lucre posible, 
sus antecedentes genealógicos* .• para llevar los competentes 
registros en las paradas; y quó ios criadores puedan 
llevar también en sus libros apuntes satisfactorios, se les 
entregará, si lo reclaman, un certificado en que conste el 
nombre, reséña y procedencia del caballo que haya benefi
ciado las yeguas que presenten. , ¡

Con el.objekqde dar toda.da importancia^ que merece la 
éruza con los cabeá 11 os árabes,1 y de evidenciar en lo posible 
ios resultados de este ensayo, luego que nazca un producto 
de aquellos lo pondrá el ganadero en noticia del Jefe de la 
parada respectiva, acompañando una certificación, facultati
va del nombre de los padres, el que se haya puesto a! potro 
ó potra, el dia de su nacimiento, y el pelo, si puede fijarse, 
y de no, se pondrá :Qonfusí>.: Uño* sente* presentará en la
pirada de que procede para reseñarlo en los libros de esta 
y ponerle la marca que se dispondrá, ademas de la que 
traiga de la ganadería á que pertenezca.

Catño el generoso deseo clp, S. M. es únicamente el do 
contribuir á la mejora y foniéTíto de la cria caballar, nada 
se interesara á los dueños de las yeguas que se beneficien
^ La monta empezará en Aranjuez y Sevilla el dia 8 del 
próximo Marzo.Madrid i 3 de Febrero de 1 8 5 1 .=  José M. Marchesi.
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CORTES.

SENADO.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  M a r q u e s  d e  M i r a f l ó r ü s .

Sesión del dia 14 de Febrero de 1851.
Se abre  á las dos y  c ua r to ,  y  leida el acta  de la a n t e r io r , ^uéda 

aprobada . ■ ¡ :
Se leyeron  tres  comunicaciones de  Jos Sresi p a r o a  d e  Biguezal, Laso 

de la Vega y Duque de Medina de l a á T o r r e s  en que  par t icipan tener  
que ausenta rse  de ía corte  por  asuntos  de familia.

El Senado quedó enterado.
Se mandó  a rch ivar  una mem oria  que remit ía la Caja de  ahorros .
Se dió cuenta  del fallecimiento del Sr. Senador  D. Francisco Cabello.
Se leyeron los p royectos  de ley aprobados  por  el C ongreso ,  el uno 

sobre  organización del Tribunal m a y o rd f e  Gúehtá s , y  el o tro  s ó b r e l a  
ven ta  de los derechos y acciones p rocedentes  de los bienes d e  las enco
miendas de la érden de San Juan de Jerusalen , y se anunció p o r  el señor 
Pres iden te  que  mañana  se reunirian las secciones antes de em pezar  la se 
sión pública  pa ra  el nombramiento de las comisiones que han de in fo rmar 
sobre  ellos.

Entró  á j u ra r  el S r  D. Vicente Pimentel, y  quedó  agregado á la cua r 
ta sección. j

■ O R D E N  D E L  D I A .

Discusión de{ dictamen de la comisión sobre reorganización 
del Banco español de San Fernando.

Señores  que  t ifnen pedida la pa labra  en c o n t r a : Marques de Fuentes  
do D uero .  M arq ue É de  Acapulco,  Sancho, Guillermo Moreno y  Conde de 
T or re  Marin. »

Se leyó el dictamen.
El S r  Marques j e  FUENTES DE DUERO: Señores , cuando se levó el 

p ro y ec to  de ley q u i n o s  ocupa ,  ráp idam ente  oí su p reám bu lo ,  el que no 
me satisfizo completamente . Me sucedió después lo mismo con el a r t icula
do  casi en la m ay o r . p a r t e  de sus art ículos , pero  s ingularmente en el 2.° 
Espe raba  sin embarco  alguna modificación por  p ar te  de la comis ión, y  lo 
esperaba  con tanta mas  razón, cuanto se compone de personas  tan ilus
t radas  y  competen tes , y  que  reúnen las circuns tancias de ser  casi en su 
total idad de la administración drl  Banco: y digo casi , porque  de los siete 
individuos, cua t ro  son de la indicada administración. Esta  coincidencia no 
podia menos de celebrarla  por  un lado, y sent ir la por  otro. La celebraba,  
p o rq u e  si me faltaba algún dato  á que a tenerm e,  contaba ' con personás  
que pudieran dármefo como á otros varios  Síes. S enadores ,  lo que  no hu
biera  sucedido habiéhdo sido otros los individuos de la comisión. Lo sen 
tía, po rq u e  al mismó tiempo me unian relaciones sinceras de amistad de 
mucho t iem po con i o d o s ,  singularmente con dos individuos, y  tenia que 
oponerm e á alguna f a r t e  del proyecto.

Dos objetos tiejfe la organización de un Banco,  es el p r im ero  el qué  
tiene relación con l is  ventajas  del propio  Banco, y  el segundo oon el Go
bierno y el púb lioojp inguno  de estos objetos llena com ple tamente  el deseo.

En el p reámbul#  del Gobierno se dice que la razón que ha habido p ara  
reorgan izar  la ley l a  sido de que y a  los motivos que hubo en o tro  tiem
po han desaparecií jb . Recuerdo que cuando se discutió esta  ley se dijo que  
el Banco  no tenia ¿obligaciones, sino al contrar io , que el Gobierno y  los 
part iculares  algo aebian al B a n c o : de consiguiente ese mot ivo no puede  
p re sen ta rse  como plausible. Se dice que ha desaparecido la necesidad de 
que  el Banco tengaP tanto capital por  haberse  disminuido lá obligación de  
auxiliar al Gobierno.. Yo no lo creo  pues aunque veo una .tendencia á

que se dism inuyan esas obligaciones, los buenos  deseos no son bastantes .
Por  efecto de causas  conocidas se le facultó al Banco para  emitir hasta 

500 millones de rea les , pero  ninguna de estas razones  ha desaparecido, 
estamos en igual caso que entonces.Me llama la atención que en la ley an te r io r  se decía que los valores 
habian de ser efectivos, y  ahora no se dice mas sino que el capital será  
de 15i) millones; pero  no  se dice si han de ser electivos, y es'o  deseo 
que  se aclare.Se ha dicho también que con un capital mas  cinco se podran  obte
ner  m ayores  ut ilidades;  lo que si fuese cier to  ser ia  mucho m ejo r ,  pero  
vo no estoy por esa teor ía , porque  si los Bancos coi tos  dan a veces m a 
yores  utilidades q ue  los grandes  es efeeto de operaciones  peligrosas ó 
im prudentes  que  traen  el descrédito : y  yo  mas  bien que edificar sobre  
a r e n a  quiero hacerlo  sobré  cal y  canto. Indudab lem ente ,  señores, el que 
t ra to  (le hacer una negociación acude á la casa  do nías medios y ga 
rantías.Vamos ahora ¿ lo que uico la comisión respecto  al aumento  de billetes 
a! paso que se d isminuye en 80 millones eí cap i tal , lo que  no creo  en  todo, 
pues aun cuando se dice que no s e . encuen tran  billetes, esto no es tan 
cierto como parece , y  para  ello basta ver  los estados que  la Gaceta t rae  
ios limes do los billetes cambiados cada  semana por  el Banco, qué on la 
última ha llegado á 935,500 rs. Si los Hílelos se aum enta ran  y o cu r r ie ra  
una p er tu rb ac ió n ,  ¿ qu é  suceder ía  al Bancov Las cargas  se llevan hasta 
caerlo punto v de  al ti no se pasa.

Pasemos á la centralización que el p ro y ec to  establece  respecto  á  les 
valoreé d e í  Banco: disposición que no puedo menos de: com bat i r ,  porcfüe 
Cüándo esa central ización existia tuvieron lugar los'-conflictos p or  que  pasó 

; ei Banco, los cuales se rem ediaron  adoptando la reforma  que  hoy  se des 
t ruye , p or  esta ley;  y  si la experiencia ha hechó ver  que  aquello era  bue 
n o , ' ¿ a  qué  des t ru i r lo?  Sigamos el axioma de ios m é d ic o s : q m á  aplícala  
ju b a t conlcnicata sana!.

Quiere fundarse  la reforma en  la teoría  del Banco t rances ;  c o m p a ra 
ción que  no puede establecerse, porque  aquél Banco cuenta mas de siglo y  
medio  de  exis tenc ia , y  sobre todo con muchísimo num erar io . P a ra  la p o 
sibilidad de una crisis como !a de 848 se a rguye  con la confianza que  debe  
inspirar  el Gobierno y la J u n t a  de gobierno del Banco. Yo no tengo^des
confianza del uno ni de la o t ra ,  y  la p rueba  es que  no dov  mis acciones 
que  rep resen tan  de 500 á 000,000 rs. ¿ P e r o  y si ocurr ie ra  la crisis cuan
do fueran o tras  las personas que ocuparan  el Ministerio de Hac ienda y  la 
Junta de gobierno del B anco?  P o r  esto creo yo  qué  no debe  dejarse  para 
Los reglamentos, según dice el p ro y e c to ,  lo que  debe  consignarse  m uy  
ciaramente  en la ley. Y ya que hablo de esto  no puedo  menos de r e c o r 
dad que hace t r e s  ó cuatro  años que no se celebran juntas  generales de 
accionistas, que  son los que  teaian derecho á reso lver  lo que  c rean  mas  
conveniente  á sus intereses.

El Sr. SANTILLAN: Señores , bien se h ab rá  visto que  la comisión, le
jos de haber  disminuido la gravedad  de este  asunto, la ha exa g e ra d o ;  y  
que lejos de rehuir  la discuaion la provoca.  Su m ay o r  sentimiento hubiera  
sido que este asunto  hubiese  pasado sin una g rande  discusión en este C ue r 
po. Las instituciones de créd i to  en nues t ro  pais están en estado de ensayo, 
no están bien  conocidas y es necesar io que  se conozcan por  medio  de la 
discusión, y que  todo el m undo  se en te re  bien de sus venta jas  y  peligros.

Vamos á e n t r a r  pues examinando qué son los Bancos, p rinc ipalmente  
ios de circulación ó emisión.

Los Bancos están  dest inados á economizar  el empleo de la m oneda;  
los de circulación sirven también p a ra  bajar el Ínteres de los capitales, es
tableciendo una presión  sobre  los capitales par t icu lares :  Este  es el obje to 
principal de los Bancos. Es un poco dilicil que ios capitales de los par t icu
lares bajen el ín te res  del d i n e r o , y  solo puede  hacerlo un Banco por  m e
dio d e s ú s  bille tes;  p o rq u e  la m oneda no es mas que una m ercancía  ele
gida por  tipo ó m ed ida  común, no absoluta, sino relativa de todos los va
lores; pero  esta mercancía  es un capital de tanta m ayor  importancia cuan
to menos acos tum brado  se está  á valerse  de otros medios.

Los Bancos establecidos como depositar ios do una porción de cap i ta 
les, de todos los a ho r ros  de muchísima gente  que  tendría  sus fondos es
condidos en  sus gabe las ,  hacen ese servicio poniendo cu circulación los 
capitales de muchos par t icu lares ;  y  esta  es la razón p o r  que los Bancos 
pueden  contentarse  en sus operaciones con in tereses p equeños  que  no 
pueden  sat isfacer  á los part iculares .

Cuando se discutió la ley de 49 tuve  el honor de manifes tar mis opi
niones sobre  esta materia . Dije que me parecía  exorb itan te  e! capital del 
B anco, porque  aqui  no  hay operaciones que  exijan una base  de 200 mi
llones, y lo hice explicando en q u é ' fu n d a b a  mi opinión. Entonces se dijo 
aqui por  el Sr. Ministro de Hacienda de aquella época  que  estaba con
vencido de que hasta 100 millones e ra  un  capital b as tan te ,  pero  que  se 
habian contraído obligaciones que exigían la presencia  de ese  c a p i t a l , y  
por  eso se fijó en esa cantidad. Entonces  se cre ía  que el Banco tenia esas 
obligajbionés., pero '"realmente  no las tenia. " ..

Nada de cuanto  ocu r re  en Francia  y en Ingla terra  es aplicable á nues 
tra  situación en materia  de Bancos: en Ing la ter ra  hay dos d epa r tam en tos  
porque  sus-operaciones  son vastísimas;  pe ro  aquí no hay neces idad  de és
to. El Banco de.San F ernando .hace  m.ny pocas o pe rac io nes ,  y después que 
el Tesoro  ha. re t i rado las gara  días que  tenia en él depositadas  es indispen
sable dar le  la Organización que  se propone .

P ero  se d ice :  ¿ y  qué garantías  se dan á la emisión? S eñores ,  y  yo  
p reg u n to :  ¿ q u é  garantías tiene ahora  con esa división? ¿ S e  quiero  que  ha
ya  una garantía  efectiva como la qué desean algunas personas met iculosas  
y que  sea mas  que la te rce ra  p ar te  en metálico? Pues  en los demás valo
r es ,  si el Banco descuenta  operac iones ,  ¿ d e ja rá n  de ser  menos garantías  
p o rq u e  esten  en la caja de emis ión?

Se pone  en  duda la buen a  administrac ión del Banco cuando se r eúnan  
las dos cajas. ¿Pues  quién m aneja  la caja de v is i ta?  ¿Dejan  de ser  em 
pleados u ü o s  del Banco y  otros  del Gobierno, y  aunque  esten reun idos  no 
se rá  lo m ism o?  ¿Al cabo qué se  ha hecho p o r  la ley de 1849 ? ¿ N o  se ha 
autorizado al Gobierno p ara  e! nom bram ien to  de G obernador  y  Subgober-  
n ad o r ,  nombram iento  que no  tiene ei Gobierno de Ing la te r ra?  Si han de 
sér  empleados del Gobierno, ¿ p o r  qué  se ha de c re e r  que han de te n e r  
menos celo cuando esten en su caja  los 70 millones que ahora  están divi
didos?  Yo digo que estarán  con mas  seg u r id a d ,  p o rq u e  estarán  bajo  c u a 
tro ó cinco llaves como la caja  d e  descuentos .

Respecto  de los billetes se  ha llamado la atención del Senado sobre  la 
med ida propuesta  de aum enta r  la emisión. Ju s tam en te  en aquellos países 
en donde se ve mas circulación es donde  mas se p ro sp era ;  mas si el Ban
co no está p rep a rad o  p a ra  recoger los  se hunde el Banco. .

P o r  otra' parte* ¿có m o,  señores , se justifica que los Bancos de Barce
lona y Cádiz han de tener  facultad p a ra  emit ir  billetes por  suma igual al 
capital* y  ai Banco de  San F e rn a n d o  con toda  la ostentación de un Go
bernador  n om brado  p o r  el Gobierno para  cuidar  de las operaciones se le 
prive de  esa facultad, no  perm iti éndo le  emit ir  mas que  lo que  tenga des
con tado?

Aqui lo que  se teme  son los abusos de las operac iones  p o r  el com er
cio y 'e l  'G ob ie rno ; y  sobre  este  punto  debo h ace r  algunas observaciones.

Los Bancos que mas justamente, han  p ro s p e r a d o , los que  mas exten
sión han dado á sus operac iones  han  sido los que han tenido obligaciones 
con el Gobierno.

Se ha expresado el peligro del Banco en sus relaciones con  el Gobier 
n o ,  y  se habla con este motivo de la crisis de  1848.

Prescindiendo de la causa general  que  hubo p ara  esa crisis en todas 
p a r t e s , lo que  influyó aqui ex t raord inar iam en te  p a ra  pone r  en  conflicto á 
muchas personas ,  lo mismo q ue  en P ar i s ,  pues su Banco se encon tró  con  
84 millones de francos en valores  qué  no pudo r ea l iza r ;  aqui , como en 
todas p á r te s ,  lejos de hundir  al Banco, los hom bres  v e rd a de ros  patr io tas  
y  entendidos  le a yudaron  á le v a n ta r se ,  p o rq u e  veiao muchas  casLS-respe
tables que se hundían si no  las ayudaba .

El último punto  que  ha tocado el Sr. Marques de Fuentes  de Duero  
ha sido s ó b r e la  reunión de la ju n ta  general de accionistas , y ha conside
rado  al Banco como á un establecimiento mercanti l.  Si asi le considera t ie 
ne r a z ó n ; pero  no es asi su c a rác te r  ni el que le da la ley de 1849, ni el 
,que tiene según los antiguos esta tu tos , pues s iempre  a p r o b ó ^  Gobierno el 
nom bram ien to  del secretar io , t e n e d o r  de libros y  cajero, h a t e a d o  un Co
misario regio , pues se r ese rvó  el Gobierno una  in tervención directa , no 
tan to  como aho ra ;  pero  se la r ese rvó  p o rq u e  no era  establecimiento p u 
ram ente  mercant i l ,  pues tenia relaciones d irec tas  con el público , y  como 
los intereses del público están allí com prometidos s iempre , por  lo mismo 
el Gobierno, p ro tec to r  de ellos, debía tene r  esa in tervención. La junta  
general  no se ha reunido por  falta de los nuevos estatu tos, y  se ha s u s 
pendido su reunión aplazándola has ta  que  se modifique la ley.

Ademas sabe S. S. que p ara  reun ir  la ju n ta  general  hay  que  t r a t a r  de 
hace r  un dividendo, y  á los accionistas del Banco de San F ernando  no  se 
les da d ividendo hace años, p o rq u e  las operaciones han sido limitarlas eu 
el año 48; y  aunque ahora  son m ay o re s ,  no  son de g ran d e  importancia 
p a ra  h ace r  un dividendo, p o rq u e  aun h ay  que res tañar  algunas heridas 
que  habia recib ido el capital.

Concluiré  diciendo que  la modificación de la l . y  de 1849 es una n ec e 
s idad ,  y  no hay  peligro de  ninguna  clase al hacerla.

El Sr. Marques de F u e n te s 'd é  Duero  hace una ligera rectificación.
El Sr. Marques de ACAPULCO: Siendo mi objeto impugnar los a r 

tículos 4.* y 5.° del p ro y e c to ,  me rese rvo  hablar  p a ra  cuando llegue la 
discusión de dichos ar t ículos, y  cedo la pa lab ra  al Sr. Sancho.

El Sr. SANCHO: He tenido m ucho gusto en oír al Sr. Sevillano hacer  
un discurso , de oposición; pe ro  he extrañado que no haya p ropues to  un  
rem edio  p a ra  evi ta r  los inconvenientes  que  ha encon trado  "en el p royecto . 
Este  remedio  es, y  no h ay  otro,  la publicidad; eí publicar  sem analmente 
un estado de todas las operaciones  hechas  p o r  el Banco en la sem ana an

terior, idea que creo admitirá el Sr..M inistro de Hacienda, lo mismo que la comisión. ' ' ; '
Habiendo publicidad, señores , no  p od rá  el Gob ierno opr im ir  al Banco 

si es ó no cierto que  el Gobierno opr im ió ,  ó mas bien  el Ministro de Ha
cienda lo hizo, n o  se  ésto ;  p e ro  de todos m odos  sé dijo que se hab ia  lle
vado el d inero  del Banco.

Yo , s e ñ o r e s , creo  que  el r em e d io  es esa .pub lic idad ,  pues  si es p r e 
ciso que  haya un Banco ,  p o rq u e  es prec iso  en toda  (sociedad, pues el 
que  tiene núl durofc ño losTiá de g u a rd a r  en una  caja de h i e r r o ,  sino que 
p rocu ra  ponerlos en par te  de seg u r id ad ,  y no puede  negarse  que  hay  ne
ces idad  de  dar  tocia la publicidad  , yo  p ro p o nd r ía  una enm ienda  (si bien 
creo  que no habrá  neces idad  de ello si la comisión se conviene  en hacer 
esta refo rma  en el p royecto)  que  bajo  la responsabilidad  del Gobernador 
del Banco y  de la Junta  de gobierno se publique  semanalmente  un estado 
de ia situación del Banco, y  de las operaciones  ver if icadas  en  la semana 
anterio r ;  de modo que  todos, aunque no sean comerc iantes, sepan  el esta
do do ese establecimiento.

Los Sí es. M arqués  de Fuen tes  de. Duero  y  . Sancho, hacen  algunas li
geras  rectificaciones.

El S r  GONZALEZ: Señorés , no m é p ropongo  p ronunc iar  un discurso, 
puesto  que  lo que  ha manifestado, el Sr.. Sancho  respeóto  á* la publicidad 
no es ag no del ánimo de la comis ión, ni tampoco  se opone 'e l  Gobierno 
p o r q u e ,  como ha dicho S. S . , no solo los accionistas, sino todos los que 
tienen  in te reses  en el Banco, oslan conveno 'dos en que  debe  haber  publ i
c idad ;  p e r o  no  en la i o r  ma que-.•solicita S. S . , p o rq q e  si bien qoiwíene que 
se AÚopté él p rincipio , l a , f o r m a é h  qüé  ha do haqferse es o b j e t ó * d e % | t e s 
tatu tos. ,ó. ' á Y . ...v . . m A  ¿ H a

; Ahpba el Sr. SeyiUáfiO m e p erm i t i rá  que  haga alguna o báe rvac^ |Ú ¿0 .  
b re  los-argumentos rtíasTuértes que  ha-hecho S. S. e n  su discusso. 
que  es ñéóesario que continúe el Banco bajo la? misma forana ^ nrqdfy>stá-  
ba respecto  á la emis ión de  b i l le tes , que  no se .a l te re  aquell*;íéy.; y y ú  ¿fi
go que de la m an e ra  en que  seiha l laba  el Banco-era  una  decocción* y  que 
asi se engañaba al púb lico , y  lo v o y  á p ro b a r ,  g ñ p r i m é r  ¡ u f á r l a s e  d e p a r 
tamento: de emisión de  biUetes'ée. creó a a t é s i d e  la .ldy d e ^ ' d e h M a y o  
de 4 849.

Véase cómo la comisión ha c re ído que no podia  subsis tir  ese d e p a r ta 
mento  do  billetes de la m an e ra  que  estaba  consti tuido.  - - -

P o r  todas estas razones  yo espe ro  que  el Senado se persuad irá  dé que 
no solo se aseguran  los intereses..fiel B anco ,  sino también  los del público.

E¡ Sr. SAINZ ANDINQf: Veo (Con sent imiento  én  p r im e r  lugar que se 
está  cada dia r enovando  y^ái teraiMb los estatu tos dél Banco sin contar pa
ra nada con la jun ta  general  de accionistas. Eí Banco se reo rgan izó  sobre 
los restos del ant iguo de  San Carlos,  se d ieron  e s ta tu to s  arreglados  á los 
principios económicos mas cier tos y positivos. Después- el capital de ese 
Banco, p a r te  esencial de  su organización, se e levó á la sutná dé.400 millo
nes ;  se vió después  él inconveniente  do ese sistema y  se r e d u jo  el capital 
á 200 millones, p e ro  cuando ya el Bapeo habia contraído, obligaciones con 
relación á un capital m ay o r .  De aqu i  procedió  la neces idad  en que me vi 
de p re sen ta r ,u na  enmienda en que  pedia que  no  se e n tend ie ra -e sa  r ed u c 
ción con det r imento  d é lo s  a c re ed o res  del Banco. ..............  ' >rf'

El m ayor  mal en  todo esto es que  no se haya  con tado  para  ninguna 
de estas operac iones  con los acc ionistas , que son los quo deben  in te rve
nirlas y aprobarlas . Ni el Gobierno ni los Par lam en tos  t ienen facultades 
p ara  a l te rar  los esta tu tos  de estos establec imientos, y  solo á los accionistas 
co r re sp o nd e  examinar las cuentas  del Banco. Esto es lo ju s to  , esto lo 
legal.

El Sr. BRAVO MURILLO, P r e s id en te  del Consejo de Ministros:  Deseo 
p od e r  sat isfacer  y acal lar  los e sc rúpu los  del Sr. Senador  que  a caba de  ha
blar, que  no son c ie r tam ente1 -m uy :g r a v e s , p o r  lo que  v oy  á con tes ta r  b re  
veniente  á S. S., no por  o t ra  razón, sino p o r q u e  el Sr. Andino, ha, dicho qué 
esta  cuestión p o r  su natu ra leza  no  és una cuest ión  pol í t ica , y  por. consi
guiente  no puede  c re e rs e  que lo ;que  en  ella se  diga sea una  oposición co
mo seention .de en  las dem as.  Ha r ec o rda d o  el Sr. And ino lo^, primit ivos 
estatutos del Banco de San Fern and o ;  en  el cual se habia refundido  el an
tiguo Banco de San Garlos, y con este  mot ivo ha hecho S. S. un elogio ju s 
to y  merecido á mi p a re c e r  de aquellos e s t a tu to s ;  pero  es necesario  con
venir  también  en que  aquellos esta tu tos no pod rán  sat is facer  á la necesi
dad  actual. Aquellos esta tu to s  fueron dados p a ra  un Banco qne  se esta
bleció con un  capital de 40 millones efectivos, y p u e d e  con s ide ra r  S. S. no 
podrían  ser  aplicables ai Banco actual;  por  consigu iente si ha tenido  el se 
ñor  Andino la intención de hace r  un elogio del dignísimo au to r  de  estos 
estatu tos, si ha sido tal su in tención , y o  acom paño  á 8. S. en ella . y \  .

El Sr, Andino ha recor dado  def  mismo m odo  la reun ión  de jos Bancos 
de Isabel II y do San  F ern a nd o ,  re imioh que  ha m anifes tado ,  á p é s a r  de 
que S. S. la autorizó  como Ministro de H ac ien d a ,  que  p ro d u jo  las conse
cuencias que  después  han sobreven ido  : el Sr. Andino ha condenado  a q u e -  
11... reunión p o r  no habe rse  contado con los accionistas: esta  cuestión  no se 
juzga  aho ra :  respecto  de ella se h a  dicho en  d iferentes ocasiones fue re
clamada p o r  las Jun tas  de Gobierno de los dos  Bandos, y  se p re sen tó  co
mo una neces idad  u rgen te  del m om ento  y  de conven ienc ia  p ara  los dos " 
Bancos, en  cuyo  e tm eep te rse  accedió  á'ell'á por  - eTGobi^nDr'ISPTíféfflíS--- 
ñores ,  venia de a t r a s , venia de ¡a creación  del Banco de Isabel I I ,  y no 
lo estuvo en ia reun ión  de ellos ni tampoco en las tr is tís imas consecuen
cias que s o b re v in ie ro n ,  n o :  el mal estuvo  en ia m ane ra  como se clasifica
ron los capitales de cada  Banco-,, en como se clasificó el capital quo  llevó 
el Banco .de I sabe l  II p ara  fo rm ar  el que com ponían  los dos Bancos:'  este 
es el hecho y ésta es la v e rd a d :  el Sr. Andino se Ira fijado en la exposi
ción  de esc rúpu los  legales , y  en que  aquella reunión se aco rdó  sin haber  
contado con los accionistas.

Acaso p ud ie ra  cita rse (y sin acaso se p u e d e  c i ta r )  un  apéndice  á sus 
esta tu tos de que  ha hab.udo S. S., en que  e ra  una  resolución Real del G o
b ierno  tomada  á  p ropues ta  y  con a c u e rd o  de  la ,Jun ta  de g ob ie rn o ,  y. no 
de los accionistas . •

El Banco se ha considerado  s iem pre  como un establecimiento excep
cional, y  mas  lo ha  sido desde la época  rec iente  de la reun ión  de los dos 
Bancos , y  conflictos que  se p ro d u je ro n  y  que  se han juzgado de esa ma
nera.

S. S. ha invocado  la ley de  sociedades anónim as ;  p e ro  debe  sabe.r.que 
en  esa ley están exceptuados  los Bancos  de emisión ; de cónsiguiénte no 
puede  b usca rse  apoyo  en las disposiones de esa ley  pura  decidir  si se obra 
bien ó mal , contando ó no con los acc ionis tas , y  tanto  menos p u e d e  r e -  
c u r r i r s e  á esa ley, cuanto que ella no regula  nada que  tenga relación con los 
Bancos de emisión.

El Sr. Andino ha reco rdad o  también  la ley  de  1849, c u y a  modifica
ción se p ro p o ne  hoy. Este  rec u e rd o  si s i rve  p a ra  algo se rá  p a ra  autorizar  
lo que  hoy se p ro p o ne  al S enado ,  p o rq u e  si S. S. manifiesta que  en  su opi
nión, s iempre  respetable,- no debia  habe rse  traído  al- Senado el péo y éc to  de 
1849, ni adoptarse  por  este  C ue rpo  , . ni ser  sancionado como ley ,  S. S. no 
p od rá  menos-de-,conocer quo el Senado, el Congreso y  la C orona  opinaron 
de  o t ra  m anera ,  y  que  por  la sanción aquel  p ro y e c to  ha llegado á ser lev 
con tra  la que S. S. no  puede  opinar  de n inguna  m anera .  Y como las mis
mas  facu l tades, a t r ibuciones  y  de rechos  habrá  entonces  que  in y  respecto 
de! p ro y e c to  en discusión, S. 8. no p o d r á  menos de  q u e d a r  convencido 
p o r  ¡as mismas  razones  y  argumentos .

Ha hab lado S. S. de la necesidad de p ro c e d e r  de m a n e ra  que  las leyes 
establecidas se lleven á cumplimiento hasta el pun to  de  ta ch a r  de nulidad 
una ley que  se hic iera  con tra  esas disposiciones. Asi lo ha dicho S. S.

El Sr. SAINZ ANDINO: He hablado de que  está  suje ta  su formalidad 
á la sustan  ciacion de  los juicios en España . Y o .no  podía cae r  en  el absur
do de s u p o n e r  o t ra  cosa.

El Sr. BRAVO MURILLO, P res iden te  del Consejo de Min is tros :  Me 
parecía  h a b e r  oido al Sr. Andino que 8. S., aun en el t iempo del Gobierno 
a b s o lu to , hab ia  dicho v ar ias  veces bajo su firma que reconocía  en el So
berano  la facu l tad  de  d ic ta r  l eyes ;  pe ro  que  dada una ley, el mismo Sobe
rano  debia  ser  $  p r im ero  en observarla . De aqui descendió  S. S. á hablar 
de lo d isp u es to  sobre  la formación y  liquidación de  las sociedades  anóni
mas , d ed u c ie n d o  también  de aqui la neces idad de  reun ir  los acc ionistas , y  
añad iendo  que  p o r  no  habe rse  ver if icado esta  r eun ión  creia S. S. que  esta  
ley habia venide? aquí inoportunam ente . Esto  c re í  h ab e r  oido á S. 8.; pero 
una  vez que  S. S. ha rec t ificado, ce lebro  h ab e r  s ido el equ ivocado  entendiendo mal á Sr S.

De todos modos S. S. ha e x t rañado  de hecho la falta de la reun ión  de 
ios accionistas , asi como la ex t rañó  también, en 1849;  y so b re  la extrañéza  
de S. S. y  la contestac ión de loé que  le' im p u g na ron ,  es sabido que  decidió 
el Senado adoptando  el p ro y ec to  de  ley  que  ob tuvo  luego la sanción de 
la Corona. Nos hallamos pues en  el mismo caso :  de consiguiente doy  por  
r ep ro du c ido  todo aquello y  paso á o tro  pun to .

C ree  S. S. que  aho ra  e ra  igualmente necesaria  la reun ión  de los accio
nistas, p o rq u e  ho se puede  reb a ja r  el capital ; y  p o r  eso ha p ro tes tado  
sobre  la responsabil idad y obligaciones que puede  te n e r  cop traidas  el Ban
co hasta la sumá de  200 millones. P a r a  esto no h ay  nec e s id a d  de contar  
con los acc-on is tas : d ;j r é  la razón  ú  S. S., v  orco s g  convoncGi á .

En el año 40 no se oonló con eso en la ley al estab lecer  lo q ue  habia  de 
ser  el Banco déGSan f e m a n d o ,  y  se c re y ó  bas tan te  fijar las condiciones  
por las cuales sé  const itu ía  el Banco;  de modo que  si dichas  condiciones  
no se llenaban, np habia Banco, y  el Gobierno podría  p ro c e d e r  á la fo rm a
ción de o t ro ,  según lo c re y e s e  o po r tu n o ,  y  p rev ia  p resentac ión  á las Cortes  de un p ro y e c to  de ley.

■ Se; dijo e n t o n c e s , dirig iéndose á los accionistas como p r im a ro s  in te re-  
sauos:  ¿ qu e ré i s  t e n e r  el Banco de San F e rn a n d o ?  Pues necesitá is  ante  to
do un capital d e ,200 millones de r ea le s ,  y  adem as  cumpli r  estas condicio
nes. Hecha esta  d e y , debia  p a ra  cum pli rse  h abe rse  reun ido  el capital de 
200 millones de  rea les  como p r im e ra  condic ión , y  e jecu ta rse  también  todo lo dem as  que  en ella se disponía.

C eleb rada  pues  la reun ión  de  los acc ionistas , si estos hub ie ran  dicho



en su mayoría que ño querían  someterse á tales condiciones ni comprome
ter bajo ellas sus capitales, entonces es claro que no habría habido Banco 
de San Fernando;  la lev habría quedado sin cumplirse en esta p a r le ,  y se 
hubiera podido fo rmar  o tro ,  según se hubiese creído conveniente.

Las circunstancias nos han Iraido al punto en que ha de cumplirse 
aquella lev, aunque  reduciéndose los 200 millones electivos á '120 millones; 
no obstante eria ley  lleva en sí las mismas condiciones que aquelm. Esto 
es, se dice hoy á los accionistas: «si queréis tener  Banco necesitáis 120 mi
llones para  establecerlo;»  después vendrá  la junta  general de accionistas 
y podrá  usar de su derecho. Vea S. S. cómo no se. necesites, ni ha sido 
conveniente contar con los accionistas del Banco, y cómo no se ha perdi
do nada  en no conta r con ellos, aun cuando se les deja expedito su de
recho.

La responsabi lidad os el último punto de que ha hablado S. y so
bre  esto como sobre los demas,  mi contestación s r á  igualmente sencilla, 
breve  y satisfactoria.

Lo que se hizo en el año 49 y se; hace en esta ley no dispensa al 
Banco d e  1.a resporoabi idad que tenga contiaida hasta ia cantidad de su 
emisión. El Banco ha podido con traer  obligaciones hasta 200 millones de 
reales,  y puede  muy Lien haber  derechos” de te ree io  interesados hasta 
esa cantidad. No es pues dudoso que caso de haber  esa responsabilidad 
deba ser efectiva; asi es que la comisión y el Gobierno no se niegan en 
manera  alguna a que asi se consigne en la ley. Con esto queda salvado lo
do. De manera  que  esta reducción de 200 a* 120 millones se entiende sin 
perjuicio de  la responsabilidad contra ida p o r  el B a n c o  á fa v or  de un ter
cero hasta la suma de 200 millones de. reales.

El Sr. ANDINO: Yo creía que el Banco de San Fernando estaba sujeto 
á la lev de sociedades anónimas em todas sus disposiciones referentes á su 
régimen legal y orden administrativo. El Sr. Presidí nte  del Consejo me ha 
Cóntéstado que los Bancos forman una excepción de aquella ley. No lo en
ciendo yo asi : en tre  ios Bancos y las sociedades anónimas comunes no hay 
o^ra diferencia sino la de que estas últimas requie ren para  establecerse un 
Real decre to  de autorización,  mientras que se re se rva  á la ley el estable
cimiento de los Bancos.

A esto se limita la discrepancia  en tre  unes y otras  sociedades. Por lo 
demas,  una vez establecido en el orden instructivo de los expedien tes,  en 
las formalidades cmn que han de organizarse y c rearse  y en lo que con
c ie rne  a sil gobierno y  administ ración, los comidero  sujetos á las disposi
ciones generales y comunes de la ley de sociedades anónimas.

Ruego al Sr. Presidente del Consejo me aclare el verdadero  sentido do 
la ley para  rectificar una equivocación si en olla hubiere incurrido.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Santiilan tiene la pa lab ra ; 'pero  si lia de 
ser muy largo en su discurso, quedará  para  mañana.

El Sr. SANTlLLAN: Tengo que ser algo largo.
’ El Sr. PRESIDENTE levanta la sesión á las cinco y media, y  señala la 

siguiente
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paro  la sesión pública del sábado lo de Febrero de 1851.
Continuación de la discusión del dictamen de la comisión sobre el p ro 

yecto de ley de reorganización del Banco de San Fernando.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y  v n s .

Sesión del día \ de Febrero de 18o í .
. . . Se abre  á las dos menos cuarto  con la lectura y aprobación del acta 
de la sesión de ayer.

Se da cuenta de  varios dictámenes de la camision de peticiones, com- 
ip rohdiéndo los números  desde el 21 al 27 inclusives, y se acuerda <e im
priman po r  apéndice al Diario.

ORDEN DEL DIA.
Continúa la discusión pendiente.

El Sr. CALDERON COLLANTES: Señores,  el discurso que pronnnció 
a y e r  el Sr. Olivan no pudo menos de causarme una gran impresión, pues
to que e ra  diametralmente opuesto al que pronunció en el día anterior. Yo 
creía y  creo que  hombres que han sostenido la política del ante rio r Ga
binete  no eran los llamados á constituirse en sus contrarios , y  no podia 
c ree r  esto del Sr. Olivan; pero  S. S. sin duda se equivocó al oir al señor 
M arques de Piclal, puesto que empezó tratando de la competencia del 
Congreso para  examinar todos ¡os actos del Gobierno, c reyendo  que e! 

'S r .  Marques de Pida! habia sostenido lo contrario . Lo que dijo el Sr. Mar
ques de Pidal fue que si no se ponia en duda la facul tad que tenia todo 
Minist ro,  mientras lo luese, de aconsejar  á S. M. lo que c reyese  mas con- 

* veniente ,* si se dejaba á salvo la prerogativa Real, el Gabinete estaba obli
gado á sostener sus actos; y el Sr. Olivan dijo que  todos los actos,  sin dis
tinción alguna, caen bajo la censura  del Parlamento.

Véase  pues cómo el Sr. Olivan está perfectamente  de acuerdo con el 
rSr. Pidal como y o  lo e.>tov también;  pero diré mas: los Ministros tienen 
'q u e  venir á dar  cuenta  de sus actos al Pailamento por  distintas conside
raciones :  es dec i r ,  por el re speto  qué se debe á la augusta persona que 
deposita en ellos su confianza; por el que deben á ¡as mayorías que han 
apoyado sus actos, y por lo que á sí mismos se deben.  Por todas estas 
consideraciones tienen una obligación los Ministros ,de dar cuenta  de sus 
actos. Pero  de qué manera  deban venir  á dar  cuenta, esa es o tra  cuestión.

Yo creo que no es lícito en ningún Parlamento  llamar en globo todos 
los actos de un Gabinete. El que acusa tiene que, designar el acto que ata
ca. ¿ P u e d e  decirse á nadé-: ven á responder de todo lo que hayas podido 
h a ce r  en tal ó cual época?  Esto seria una pesquisa, y  esto es precisamen
te l o q u e  se prohíbe en todas la legislaciones: esto seria lo que se querría  
de  un Ministerio á quien se le dijese:  ven á dar  cuenta de todos los ac
tos desde tal época. Si tal aconteciese, el Ministerio contestaría: no, tú que 
me acusas designa cuál es el acto censurable y abusivo:  pues de otro 
modo, justo es que cuando se acusa en globo al Gobierno, este también 

'conteste  en globo en (éi minos generales.
El Sr .-Ortega citó cuatro actos del Ministerio ante r io r:  á saber ,  el 

nombramiento de Senadores;  la creación de la Inspección de Ultramar; el 
nombramiento del Presidente  del Supremo 'T r ibuna l ,  y  el nombramiento 
del Subsecre ta rio del Ministerio de la Guerra,  y  sobre  estos cuatro  actos 

"fundaba  la interpelación al Gobierno: esto es lo parlamentario ;  pero  ha- 
. cerlo de  la manera  que lo ha hecho el Sr. Olivan, permítame S. S. que le 
diga que cuando se acusa de una manera  vaga, se contesta del mismo 
modo.

Yo., seño res ,  he tomado la defensa de un Ministro dimisionario, con 
quiep me unen lazos muy estrechos como todos saben, y  aunque he to
mado la defensa de este Ministro, no por  eso se entienda que se separa  de 
los actos de los demas.

Coi to fue en verdad el periodo que  ocupó el Ministerio el Ministro de 
que  h a b lo ; pero  si su ánimo hubiera sido a b u sa r ,  tuvo el bastante para  
hacerlo.

El personal de! Ministerio de  Instrucción pública es bien escaso, y 
como saben los S í es. Diputados, casi todos son facul tat ivos,  y según los 
estatutos  se requieren ciertos conocimientos especiales para  ingresar en 
ellos. Pues b ien ,  ni un solo nombramiento he visto que se haya hecho por 
este Sr. Ministro;  y nótese que habia cátedras vacantes en Santiago, V a-  
l ladoíid , Sevilla y Oviedo ; mas lejos de ap iovechar  los momentos al hacer 

-la d im is ión /m andó  con lecha II y 14 de Enero  se sacasen á oposición di
chas cátedras. Solo ha dado un nombramiento de Instituto de los que no 
Se sacan á oposición, pero fue á consecuencia de un expedien te  instruido 

.p or  el Consejo Real de Instrucción pública. Yo no reclamo por esto aplau
sos ni elogios; esto no es mas que cumplir con su deber ,  y e! que cumple 
con su deber  no los merece .

También habia plazas vacantes en el Consejo de Instrucción publica, 
•y tuvo la delicadeza de dejarlas en el mismo estado para que su sucesor 
las proveyese. Si el haber sacado las cátedras á oposición, y el no haber  
dado mas que una plaza, cuyo expedien te  estaba fo rm ado ,  m erece  censu
r a ,  esto es lo único que el Ministro de Instrucción y Obras públicas, á qne 
m e r e f ie ro , ha hecho.

Dijo también el Sr. Olivan que no era  nuevo el dirigir al Gobierno in
terpelaciones sobre esta clase de hechos, puesto que en 1840 ya se habia 

' t r a tad o  de ello en el Congreso. Con e fec to . lejos de ser nuevo ha podido 
citarse  también, ademas del año de 1840, o tra  de 1842 con el Ministerio 

'González. Pero  ¿qué  sucedió entonces?  Se contestó po r  el Sr. Arrazola  lo 
mismo que se-ha conb stado por  el Sr. Presidente  de! Consejo de M inistros,  
que no se podia atacar la validez de esos a c to s , y que si se atacaba  la mo
ralidad de los Ministros que se designaran los actos y se contestaría. Por 
consiguiente no se designaron y  no se dio contestación alguna.

Antes de concluir di ré  dos palabras  sobre  dos hechos que denunció el 
Sr. Ortega.

El nombramiento de  Presidente  del Tribunal  Supremo de Justicia ha 
dado lugar á inculpaciones de dos aspectos:  primero  por las cualidades de 
la persona dignísima que  S. M. se dignó agraciar con este c a r g o ; y  segun
do, por  la ocasión en que este nombramiento se verificó. Respecto á la 
pr imera  nadie puede negar las dotes y  demas circunstancias personales 
del Sr. Arrazola , pues son bien conocidas de todo el m undo:  un hombre 
que  viene aqui sin recomendaciones ,de ningún género, y  que no siendo 
iútrigáhte, como no lo es, tan solo po r  su méri to  ha llegado á ocupar los

mas altos puestos, que ha sido el Ministro qne rna9 ha ocupado la silla desde 
el año 38, pues uniendo los períodos de las veces que lo ha sido, forman 
cinco años: e! que ha obtenido por mucho tiempo el magisterio de la ense
ñanza pública, el que ha sido fiscal del Supremo T r ibuna l , tiene méritos 
para  ser nombrado su Presidente ,  y  ninguna ley se opone á ello.

Respecto al otro puuto dijo el Sr. Ortega qne parecía chocante que 
habiendo presentado al Senado un proyecto  de ley ca que se suprimía c i 
ta plaza, el mismo Sr. Arrazola la hubiese admitido: esto necesita explica
ción. Tan lejos de suprimir' esta plaza en aquel proyecto ,  lo que se hizo 
fue dividir  el Tribunal en dos secciones, y dar á cada una de ellas su p r e 
s idente ;  y si hubiese vivido el dignísimo magistrado que lo e r a ,  se hubie
ra  quedado de presidente de una de ellas: ademas, habiéndose dignado el 
Sr. Arrazola consultarme sobre este provec to ,  le dije me parecía encon
t raría oposición, á que me contestó le consideraba de poca importancia, y 
que el haberle  encontrado propuesto  por  la comisión do Códigos era  lo 
único que motivó el presentar le ,  y  no tenia inconveniente en abandonar
le: la misma respuesta dló al Sr. Fonseca, presidente de la (remisión del 
Senado, al pregunta rle  si estaba interesado en él, de modo que ya sabia 
cuando admitió aquel nombramiento no se aprobaría  dicho proyecto.

He concluido de hacer las observaciones que creí necesarias sobr e la 
interpelación:  y habiendo hablado los principales jefes del parí ido mode
lado, diré únicamente con respecto á mi humilde persona que se equivo
can y  cometen un e r ro r  profundo los que creen que los que fuimos fieles 
ál Ministerio anterior hemos de hacer oposición al actual, compuesto de 
hombres de gran probidad política y conciencia, por lo que no podrán ve
nir aqui á defender ningún sistema contrario  á las opiniones moderadas ,  y 
por lo mismo le prestaremos nuestro apoyo como se le prestamos á aquel, 
al menos por  mi pa r te ,  aunque sea sacrificando algunos de nuestros afec
tos particu lares, para  que lleven adelante su pensamiento:  lo que impoita 
es que si ha surgido algún recelo entre  el Gobierno y la mayoría, de esos 
recelos que se han querido sem brar  en el ánimo ocl Ministerio, que los 
deseche y crea  en la nobleza de los Diputados, onda lealtad de la m ayo
r ía ,  pues no pueden menos de ser interesados , tomando por garantía de 
la lidelidad para con SS. SS. las muestras (pie le han dado siw amigos al 
ante rio r Ministerio de permanecer les fieles.

El Sr. OLIVAN, rectificando: Celebro mucho la conformidad de ideas 
del Sr. Calderón Collantes conmigo: sin embargo debo hacer algunas ob
servaciones. S. S. ha manifestado que yo he padecido equivocación ai ha
cerme cargo de las explicaciones dadas por  el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia en 1 840. Creo al contrario  haber  leído exactamente lo que dijo S. S.

Otra rectificación. Yo no he propuesto se traigan al examen del Con
greso todas las disposiciones de un Ministerio; esto n ie l  Cougieso puede 
pedirlo ni el Gobierno hacerlo; pero es otra cosa cuando se trata de ua 
corlo período de tiempo en el cual se denuncian abusos que no se pueden 
designar sino examinándolo ente ro ,  y ¡a p rueba  la presenta el Fr .  Cal
derón en el Ministro que ha citado y está todavía pesaroso de no haber 
presentado á las Corles los actos lodos de un período de su Ministerio.

Ha dicho S. S.: es costumbre que los Oficiales del Ministerio de la Go
bernación sean Secretarios honorarios de S. M.. y yo no tengo noticia de 
que haya tales Secretarios honorarios,  sino Secrelarios con ejercicio de 
decretos ,  y  de consiguiente aquella es una grama.

El Sr. COELLQ: Señores, habia pensado 'p ro tes tar  contra ciertas t eo 
rías emitidas en este recinto que minan por  su base el G< bierno represen
tat ivo;  pero  un sentimiento de alta conveniencia pública, un deseo ardien
te en el seno de la mayoría moderada do este Parlamento ríe unión de la 
gran familia m oderada,  que yo he deseado mas que nadie ,  me hace re
nunciar la palabra.

Mi objeto era  examinar detenidamente  la actual polioca, la actual 
economía del Gabinete, vo pensaba decir  todo lo que s.enlo en mi con
ciencia y mi corazón, las tendencias de esa. política con relación á la
unión y fuerza del partido m oderado, lo que pienso con respecto á esas
ecouomías con relación al bien estar  del pais: señores, la ocasión para
esto vendrá  en su dia cuando se discutan los proyectos de política y Ha
cienda presentados, y  desde ahora  anuncio que entonces e x p i r a r é  "fran
camente mi opinión.

El Sr. ALVAREZ: Al oir anunciar la interpelación crei se iba á hablar 
de actos del Ministerio de Gracia y Justic ia , y  me preparaba á defender
los : no se ha descendido á ellos, y".por lo tantov conforme con io expuesto 
po r  ci Sr. Calderón Collantes, debo decir estoy dispuesto á hacerlo si en 
adelante se descendiese.

El Sr. Conde de de R E IS :  Mi amigo el General Ortega anunció una 
interpelación sobre lo que se llama testamento ministerial y se limitó en 
su discurso á explanarla  únicamente: el Sr. Marques d e " Pida! sacó la 
cuestión de su verdadero  terreno ,  y  en oste mumenl > se encuentra con 
dimensiones colosales elevada de modo que para que yo la alcance p re 
ciso será  remontarme. Hemos visto á S. S. discurrir sobre la Administra
ción pasada,  sobro ¡a presento, y también sobre  economías: acepto la dis
cusión como se encuentra;  pero al hacerlo diré que quien ia ha traído á 
este terreno  es ei Sr. .Marques de Pidal.

Yo nó hubiera pedido la palabra ; pero  en e! momento que he visto á 
ios Ministros que componían la Administración pasada levantarse á defen
der  lo que hicieron, he creirlo que seria oportuno repetir  uua y otra vez 
que la Administración mas aciaga para  el pais desde que se convocaron las 
Córtes ha sido l a • presidida po r  el Sr. Duque de Valencia. He dicho no 
hubiera hablado d<- ellos, p o r o  toda  vez que el Sr. Pidal arro jó ese guan
te ,  cúmpleme á mí el recogerlo, y vamos á ver  quién tiene mas razón y 
mas constancia.

El Sr. .Marques de Pidal, y demas compañeros que han tomado par
te en el debate,  han ensa lzado^on  gran calor al Sr. Duque de Valencia, 
excepto  el Sr. Mon que lo hizo con aiguna tibieza. Resulta , señores,*de io 
que se ha dicho que ei Sr. Duque de Valencia es grao Capitán; que el se
ñor  Duque de Valencia es eminente hombre de Estado;  que es gran esta
dista y todo lo que hay que ser. El Sr. Duque de Valencia está ausente y  
no puedo hacerme cargo de todo esto como quisiera, porque  yo no hiero 
nunca por U\ espalda; de consiguiente le abandonaré  á la historia, y ella 
le juzgará.

Pero  decía el Sr. Marques de Pidal despUes de haber encomiado su 
administrac ión: cuidado, señores, que todos dejamos el puesto  sin que na
die nos obligara á ello, puesto que teníamos la omnímoda confianza de S. M., 
puesto que contábamos con inmensa mayoría  en el Parlamento  , y  si nos 
r etiramos fue impulsados por  elevadas consideraciones; pero  quede senta
do que tuvo buen cuidado S. S. de no explicar , porque no podia ser de  otra 
m anera ,  las tales consideraciones, yo por mi pa r te  tengo el disgusto de 
destru ir  sus ilusiones: fuerza es dec ir :  y no creo  equivocarme, que nó 
ha existido ningún Ministerio que haya caido con mas ap'auso que el p re
sidido por el Sr. Duque de Valencia ; el Sr. Marques de Pidal no oye mas 
que á sus amigos particu lares , y por eso se expresa asi: pero  si hubie
se concurr ido  a los teatros ,  á los cafés, á los bodegones , á los círculos al
tos y bajos de Madrid,  en todas partes hubiese visto cómo se daban el pa- 
bien de su caída,  y  lo mismo sucedió en las provincias:  yo por  mi parte  
tuve  mas de 200 cartas en tres dias felicitándome por la pequeña parte  que 
pude tener  en su d e r ro ta ,  y  no crea  el Sr. Marques de Pidal que los que 
me esc-ribian eran progresistas ,  n o ,  señores, e ran m oderados ,  carlistas, 
republicanos y de todos coiores, pues para todos los colores el Ministerio 
á que aludo era  una pesadiliñ, un sofocante, una calamidad.

Aquel Ministerio era  la representación de la ci unidad, cíela in toleran
cia, del exclusivismo, de los desmanes, de la a rb it rar iedad ,  de la viola
ción de las leyes, de! desacato á S. M. Un Ministerio con tales condiciones 
¿podia  tener el apoyo del pais? De ninguna manera. Os retiraistes porque 
no tuvisteis ánimo pa ia  a r ro s t ra r  ia tempestad que os amenazaba;  os re 
tirasteis porque  ya no podíais resistir el fuego que por  todas partes iba 
cundiendo, y hubiera acabado con vosotros;  os retirasteis porque ¡as opo
siciones de ambos Parlamentos os molestaban,  y  no temáis razones con 
que  contestar a sus razones,  porque antes de poco os hubierais visto obli
gados á salir de cualquier modo; y por último, os retiras teis  porque cono
cisteis os debíais r e t i r a r ,  pues no podiais permanecer  en ese puesto.

He empezado diciendo'que aquel Ministerio era  la representación de 
la crueldad, y un solo hecho bastará  para probarlo :  duran te  la adminis
tración á que aludo se ha visto, señor es, fusilar á hombres heridos , a pre
sione! os hechos en la guerra  con las armas en la mano, á hombres tan mal 
heridos ,  que no podían estar  ni de pie, ni de rodillas, ni sentados,  y fue
ron conduucidos en camillas al lugar del suplicio y  en ellas mismas fusila
dos; los muros de Alicante están salpicados con aquella sangre ,  y  era p re 
ciso que saltara á vuestras frentes. Si fuisteis intolerantes, ahí están vues
tros amigos políticos, los hombres que aprisionasteis y  desterrasteis por 
haber merecido la confianza, ia honra de aconsejar  á S. M., como si solos 
vosotros fueseis dignos de regir los destinos de la patria. ¿Fuisteis a rbi
t ra r ios?  Que io digan mis amigos los Generales Pavía,  Ortega y  San Ro
mán. Si fuisteis exclusivos, díganlo también los Morones, los González 
Brabos, los Rios Rusas, los Pachecos,  los Nocedales, a quienes cerrasteis 
las puertas del Parlamento porque no quisieron decir  sí cuando vosotros 
decíais si, y nó cuando deciais nó.

¿Respetó aquel Ministerio las leyes atacando á la prensa  á quien puso 
una mordaza de hi -rro con los decretos que fulminó contra  ella?

Si no hubo encarnizamiento pe rsona l . ahí están el Marques de AÍbai- 
da, Díaz Martínez y otros que lo podran  decir.

Si no hubo exclusivismo, yo mismo puedo decirlo , que se me c e r r a 
ron la; puertas del Palacio Real impidiendo que fuese admit ido á las fiestas 
que daba S. M., como si yo  no fuese digno de pisar los umbrales de Pa
lacio.

lía  habido todavía mas , señores;  ha habido un desabato á la dignidad 
Real en el hecho que todos recordamos con dolor del a rres to  del regio 
consorte .

El Sr. PRESIDENTE: Al o rden ,  Sr. Diputado.
(Muchos Sres. Diputados piden la p a la b ra , y  otros reclaman ej órden.),

El Sr. PRESIDENTE: Silencio, señores , al órden.
El Sr. CALDERON COLLANTES: Pido la palabra para contestar.
El Sr. Conde de REUS: Si el Sr. Calderón Collantes quiere contestar 

tiene derecho á pedir la palabra  cuando guste;, pero  yo también tengo de
recho á qne no se me in te rrumpa y murmulle, pues no soy Diputado que 
se le ahogue la w.z con esis  manifestaciones....

El Sr. CALDERON COLLANTES: Ofrezco contesta r y  muy satisfacto
riamente. El in te rrumpir  al que habla está aqui establecido, y V. S. in
t e rrum pe cuando lo tiene por conveniente .....

El Sr. Conde de REUS: Yo no interrumpo nunca. V. S. si....
El Sr. PRESIDENTE: Orden , Sr. Calderón Collantes.
El Sr. BERTRAN DE L13; Minstro  de Estado: Si el Sr. Diputado lo 

permite, y el Sr. Presidente accediera á ello, quisiera decir dos palabras.
El Sr. Conde de REI S:  Con mucho gusto.
El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Ministro de Estado tiene lá palabra.
El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de Estado: Voy á usar de la pa

labra con la autorización del Sr. Presidente y  permiso  del Sr. Diputado 
con el objeto de llamar la atención sóbrela  grande trascendencia que pue
de tener  el t ia e r  á los debates cualquiera persona de. la familia Real. Del 
hecho de que se ocupa el Sr. Conde de Reus no hay noticia en ninguna 
parte .

El Sr. Marques do PIDAL: E> falso.
Ei Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de Estado: Tanto por  io que aca

bo de decir, como por la grave trascendencia y las inmensas consecuen
cias que podía tener el t rae r  á la discusión el nombre de una persona 
de la familia Real, suplicaría al Sr. Diputado que pasase p r encima de 
ese argumento. Es una súplica que hago á S. S. en beneficio de esos altos 
objetos y de! decoro  del Congreso.

El Sr. Conde de REUS: Nú hablaré una palabra mas acerca de este 
asunto, puesto que me lo ruega el Sr. Ministro de Estado;  solamente he 
referido este hecho como perteneciente á la Adm nistraoion pasada, hecho 
que por sí sulo basta para  imposibilitar á aquellos Ministros de volver ja 
mas ai poder.

El Sr. Marques de PIDAL: Es falso.
El Sr. Conde-de REUS: El Sr. Marqu- s de Pida! ha d cho una palabra que 

suena mal, una pa labra fea, una palabra q u e  no la dice ningún hombre de 
educación. Tenga entendido el Sr. Marques de Pida! que yo creo que el mas 
encarnizado enemigo del Duque de Valencia n > !e hubiera perjudicado 
tanto como S. S. Los hombres , señores,  ames que Ministros, antes que Di- 

utados, antes que hombre;  de part ido,  son caballeros, y el noble Duque 
ubiera ganado mucho con no ser aconsejado pm- el Marques de Pidal, 

Tengan entendido los Sres, Diputados que si alguna v e z  tienen que resol
ver una cuestión de honra no se aconsoj* n del Sr. Pida!.

Decia ayer  el Sr. Conde de San Luis .que  la disolución de Cortes po
dia trae r  algunos peligro:, porque  el partido progresista no criaba com 
pacto. ¿Ha olvidado S. S. que á él le debemos todo lo que se ha hecho 
para  impedir  que vengan aqui los progresistas ? ¿ha  olvidado que no se 
perdonó medio para  hacer imposible i a” lucha electoral? Prisiones, destier
ros,  exclusiones de las listas á los electores en algunos d is t r i to s  nó de_ 
berá  haber olvidado todo esto S. S.

Dijo también el Sr. Conde de San Luis que el Sr. Madoz. y yo  disen
tíamos en varios puntos. El Sr. Madoz y yo podremos estar  disidentes en 
cuanto á algunas opiniones; pero en ol fondo estamos perfectamente de 
acuerdo.

Hablando el Sr. Mon de la conveniencia de que el partido moderado 
permaneciese  unido, hizo al partido progresista  un cargo que yo no puedo 
menos de defender. Dijo S. S. que estando dividido el partido  moderado 
peligraban el órden público, la paz y el Trono. ; Aunque nosotros fuéramos 
enemigos del órden público, de la paz y de la Reina! ¿Hace  tanto tiempo 
que ha pasado la guerra de siete años? ¿Se  ha olvidado ya la parte  qne eu 
elia tomó el partido progresista?  ¿Quién defendió á los pueblos de la in- 
vari n de las huestes de D. Cario.*? La Guardia nacional, los progresistas, 
í Varias voces: No, no.) ¿N o?  ¿Pues de quién se componían los batallones, 
qué acompañaban los'convoyes, defendiéndolos y peleando cuando era ne
cesar io? ¿Acaso se cree que los moderados hub eran bastado pa ra  termi
nar la guerra?  Pues si los progresistas defendieron el Trono de la Reina 
si prestaron servicios peleando en su defensa y en la de las instituciones 
¿ q u é  razón hay para  dirigirles ese carpo?

El Sr. MON: Creo que pocas palabras bastarán pará  hacer ver a 
Sr.-Conde de Reus que está equivocado a! achacarme una cosa que ve r 
daderamente  no he dicho. Los Sres. Diputados recordarán que lo que yo  
dije fue que la unión del partido  moderado era  en mi opinión una cosa 
conveniente para  defender el órden público, el Trono y las instituciones; 
pero  esto no se refiere de ningún modo al partido progresista,  ni á los sa
crificios que  haya prestado en defensa de estos objetos Todos los part i 
dos han defendido el t rono;  pero  mi opinión está reducida á quedas doc
trinas que profesa el partido moderado son mejores,  mas conducentes, 
mas á propósito que las del partido progresista  para  sostener el órden 
público, la paz y el Trono, mas nada  he dicho de las personas. Vea pues 
el Sr. Conde de  Reus cómo aqui no hay mas que la exposición de una 
c reencia:  de una Opinión, por lo demas, lejos de mí el inferir ninguna 
ofensa á los hombres del partido progresista.

El Sr. Conde de REUS: El Sr. Mon se ocupó largamente de  su Admi
nistración pasada. Y á propósito de esto tengo que hacer  una pregunta á 
S. S. ¿ Es cierto que en la conversión que se hizo en aquella época de 
títulos del 3 por  100 se admitieron créditos que no eran enteramente  le
gales? Yo quisiera saber esto á fin de poder confundir á los que p re ten 
den que se admitieron entonces muchos créditos que  no tenían todos los 
caracteres de legalidad.

El Sr. MON: Si á mi noticia hubiera llegado que hab ía la  mas mínima 
sospecha de que se hubiesen convertido crédi tos falsos, hubiera hecho 
venir aqui todos los documentos para  que hubiesen sido examinados. Si 
en este dia me indica el Sr. Conde de Reus un solo documento de esa 
especie, no tengo inconveniente en que venga aqui. Yo fundé las bases 
de aquell¿i conversión y encargué  su ejecución á personas muy honradas, 
y á pesar  de que en la'ejecücion no tengo yo responsabi lidad, tengo, no 
obstante, mucha confianza de que se ha procedido con mucha honradez 
y escrupulosidad. Si el Sr. Conde de Reus tiene notiria de que existe al
gún documento falso, yo  le suplico que me lo presente.

El Sr. Marques de MOLiNS: No e s ,  seño ies ,  que yo tenga comezón 
de hablar porque tenia pedida la palabra ;  y tan lejos estaba de-tomar 
parte  en esta cuestión,  que cuando llegó á mí el turno la renuncié;  pero  
hay casos en que es imposible cederla  á nadie. El Sr. Marques de Pidal 
tiene bastantes razones en su cabeza,  bastante  fuerza de convicción en sus 
palabras  para  ser oído con benevolencia  por el Congreso en cualquier 
tiempo. Yo le ruego por tanto que me perrn ta hacer oir mi voz menos 
elocuente que la de S. S., porque  tengo de ello una gran necesidad.

Ha dicho el Sr. Conde de Reus que desde el tiempo de Ca!< marde 
ningún Min sterio ha caido cotí tan universal aplauso como el Ministerio 
presidido por  el Sr. Duque de Valencia:  ha dicho que era c rue l ,  modelo 
de inlolerencia,  qué se yo.

Yo  contestaré á S. S. en cambio, que desde que hay Parlamento no 
se ha oido con tanto disgusto un discuiso como se ha oido el que acaba 
de pronuncia r S. S . , discurso que ciertamente merece ser impugnado por  
el Sr. Marques de Pidal. Pero  cualquiera que se levánte á impugnarle de 
fenderá, ¿sabéis  qué , Sres. Diputados? Defenderá, no ál Duque de Valen
cia, sino á ¡a mayoría del Congreso que prestó su apoyo al Ministerio que 
el Duque de Valencia presidia. Defenderá la honra  pr ivada de cada cual, 
poique  aqui se ha dicho que el General Narvaez no se debió m archar ,  que 
no se debe consultar al Sr. Pidal en cuestiones de honra , y otra porción 
de cosas semejantes á estas.

Asi es que por poco ele cuente que  sea la vez que se eleve, será  oída 
con gu.rio, porque  defenderá  también al Ministerio que hoy se sienta en 
esos bancos , el cual ha sido atacado también, porque  no hace mucho tiem
po que su digno Presidente  formaba pai te de la Administración que tan 
duramente  se impugna. El mismo Sr. Ministro de Estado actual, ¿no  ha 
sido paitícipe  de los peligros, de las glorias y  de  los actos de esa misma 
Administración ? Iwi voz sera  escuchada;  ¿sabéis por qué? Porque defen
derá  la honra individual, la mayoría  clei Congreso y el actual'Gabinete;  y 
será  escuchada ademas, porque defenderá otra cosa mas alta que la ma
yoría  y que el Congreso. Aqui se ha traído á colación la casa de la Reina, 
aqui se ha dicho si 8. M. convidaba á tales ó curies personas. ¿Pues  qué 
estamos en el caso de juzgar si le Reina convida ó no ú quien tenga por  
conveniente?  Vosotros que os llamáis progresistas , ¿queré is  residenciar  
las listas de convite de Palacio?

Hé aquí-por qué hú pedido la pa labra , hé aqui por  qué me iisongeaba 
de que mi voz, por  débil qué fuese, seria escuchada por  el Congreso. Sin 
embargo debo ser  parco.

El Sr. Conde de Reus ha tra tado al Gabinete de que yo lie formado 
parte  de cruel , intolerante, personal y no sé qué otras cosas. ¡Crue l , se
ñores! Un solo caso se ha citado por ejemplo, y debo decir con ia lealtad 
de un hombre  do honor,  con la fe de un cristiano y con la palabra de un
caballero,  que ese caso ha ¡legado á mis oídos por la primera vez.

La Autoridad de la provincia donde se d c.e que se cometió ese 
abuso ha estado siempre confiada á personas muy dignas y celosas de su 
buen nombre, á personas dignas del buen nom bre  militar que han sa
bido crearse, y conocidas también po r  su tolerancia y clemencia.

Se ha acusado de  sanguinario á un Gobierno que en las circunstan
cias mas azarosas, cuando la revolución se manifestó en las calles de  Ma
drid, de Sevilla y de otras poblaciones,  no derramó apenas una gota de 
sangre. Se ha acusado de  sanguinario á un Ministerio que en aquellas cir
cunstancias e ra  citado como modelo por todas las naciones, y que  poco 
después aconsejó á S. M. la amnistía m as  amplia que se ha conocido. In 
tolerante un Gobierno que  ha aconsejado, repito, la amnistía mas ámplia 
que  se ha conocido en España, en Europa y en. el mundo, una .amnistía



que contenía, no á centenares, sino á todas las personas capaces de recibirla, pues que no ha excluido á nadie, ¿ y  este Gobierno, señores, es in
tolerante? ¿Pues no recuerda el Sr. Conde de Reus que ese Ministerio 
intolerante fue á pedirle su cooperación confiándole uno de los puestos 
mas im portantes?

El Ministerio pasado no cayó como dice S. S .; se retiró , y cuando lo 
hizo es indudable que tenia la coníianza omnímoda de la Corona y del 
Parlamento. Con esta ocasión me ocuparé de la pregunta que ayer hizo el 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros. S. S. dijo: si el Gabinete anterior 
se retiró contando con la confianza de la Corona y del Parlamento, ¿que 
somos aquí nosotros? esa misma mayoría reprentada por siete Ministros 
con tanto y mas noble título que los anteriores, esa misma confianza de la 
Corona y del Parlamento representada por individuos de esa misma ma
yoría. Y seguramente que si administran como los anteriores Ministros, no 
íes faltará ni el apoyo de la Corona ni el del Parlamento.

Señores, cuando se ataca á uu Ministerio como el anterior; cuando 
se le acusa de intolerante, de perseguidor, de c ru e l, habiendo merecido por tanto tiempo la confianza de una Keina tan benéfica, tan clemente, tan 
digna del respeto de sus subditos, esos mismos ataques van á dirigirse á 
la Reina misma. ; El Sr. Madoz y otros Sres. Diputados progresistas piden 
la palabra.)

El Sr. PRESIDENTE: Se leerá o! artículo del reglamento que trata del 
modo de proceder cuando se pide la rcdili'Meion o explanación de algunas 
palabras.

Se levó efectivamente.
El Sr. Marques de MOLINS: Claro es, señores, que estamos demasiado bajos como Diputados para poder alcanzar á una persona tan suma

mente alia y tan augusta como nuestra Reina. Yo he querido decir que al 
atribuirnos esos pensamientos, que al acusarnos, se atacaba moralmente 
la prerogativa do la Reina. Si alguno palabra lie dicho que no envuelva este 
sentido, la retiro completamente.

Iba á decir, señores, antes, que cuando se ataca de tal manera aU«o- 
bierno exterior se ataca también á la luavoiía del Parlamento que tan (rau
camente le ha apoyado. Por lo demás, señores, vo respeto mucho las ra
zones que haya podido tone!' el Sr. Conde de Rens para atacar á los au
sentes ; sin embargo, yo hubiera querido que se hubiera detenido á meditar que «atacaba á personas que han desaparecido del poder en sus actos 
políticos y en sus actos privados, diciendo á unos que no son buenos jue
ces para los casos de honra , y á otros que tienen Ja frente manchada con 
sangre.

Concluyo dando las gracias al Congreso porque ha escuchado con 
benevolencia las palabras del único de lodos los Ministros anteriores aqui 
presentes que no habia hecho hasta ahora uso de la palabra.

Ei Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de Estado: Señores, el Gobierno 
estaba muy lejos do creer que !tsc.se necesario volver á lomar pai te en la 
cuestión actual; estaba muy lejos de m oerlo asi, y se luncbba en que des
pués de la manera como se había tratado esla cuestión en los dos dios 
que se debate, en la sesión de ayer particularm ente, después de la altura á que se habia elevado Ja discusión, y después del espíritu con que mar
chaba, no baria mas que contribuir á complicar este mismo debate si 
volvia á tomar parte en ella. Asi q u e , considerando completamente terminada la discusión principal,creyendo que uo podía ser siuo peligroso mot
ejarse en cualquiera iucideute por pequeño que fuese, c r e y ó  que  debía sus
pender toda clase de intervención y dejar que fuese apurándose poco apoco 
la discusión en alusiones personales, pues lo principal se habia debatido eu 
ios dias anteriores. Asi, aun cuando el Sr. Conde de Reus torno la palabra 
para una alusión persoual, el Gobierno estaba muy distante de figurarse 
que tuviera que hacer la ligera y leve indicación que hizo á S. S. para 
cortar uaa parte muy delicada de su discurso.

Firme el Gobierno siempre en el propósito de no volver a Lomar par
te en la discusión , se apresuró por mi conducto á pedir la autorización 
del Sr. Presidente y la venia del Sr. Diputado que hablaba para hacer la 
única observación que tenia que hacer en aquel momento, porque como 
Consejero de la Corona d o  podia permitir que continuase la discusión en 
el terreno á que se la habia llevado, sintiendo faltar ai propósito de no usar 
de la palabra nuevamente. Pero al ver el giro que ha tomado la discusión 
en este dia, ya por el discurso del Sr. Conde de Reus, ya principalmente por las palabras que ha vertido mi amigo el Sr. Marques de Molins, e! 
Gobierno de S. M. se cree en el deber de hablar siquiera sea brevemente, siquiera sea repitiendo algo de lo que ya ha dicho, puesto que á ello se le 
invita y se le obliga.

El Gobierno ha rebatido terminantemente el discurso del Sr. Conde de 
Reus. El Gobierno sin ofenderle en lo mas mínimo deplora y deplora amar
gamente las diferentes opiniones vertidas por S. S. con relación al Ministe
rio anterior. Esto de ninguna manera puede ofender al Sr. Conde de Reus, 
es cuestión de opiniones, y  es natural que en esta materia el Gobierno ac
tual no esté conforme con S. S.

El Ministerio actual, compuesto de personas que pertenecen y han 
pertenecido ¡constantemente al partido conservador; el Ministerio actual, 
que está firmemente resuelto á asegurar y  a afianzar hasta el punto que le 
sea posible las doctrinas conservadoras; el Ministerio actual, que está fir
memente persuadido, aunque podrá estar equivocado, y sea esto dicho en paz del partido progresista, de que ni la Monarquía, ni el órden , ni la 
libertad pueden aclimatarse en España sino á la sombra y bajo la protec
ción de las doctrinas conservadoras, está decidido á adoptar cuantos me
dio* están á su alcance para realizar este pensamiento.

Si el Ministerio tiene esta bandera, estas doctrinas, este propósito fir
m e, as claro que no puede ser antagonista del Mioisterio anterior. El Mi
nisterio defiende los principios conservadores, defiende la Administración 
anterior, como Administración conservadora. En este punto Dadie va mas 
adelante que nosotros, y aun refiriéndome á la humilde persona que ahora 
dirige la palabra al Congreso, me atrevo a decir que me pongo delante de 
todos los individuos que han formado parte de aquella Administración.

Yo he sido constantemente adicto á la Administración del Duque de 
Valencia, la he defendido con mi voto en el Parlamento , me he adherido á ella.

El Sr. DOMENECH: Por miodo.
El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de Estado: Eso lo veremos des

pués, porque hay épocas de miedo y épocas de valor. Yo he formado par
te de la Administración del Duque de Valencia y debo decirlo en a lta , en 
altísima voz; aunque mi vida política es corta é insignificante, no creo que 
baya ningún período de ella ni creo que lo habrá en que ro<» haya cabido mas gloria qne cuando estuve á su lado.

Aquella fue época de azares, época de peligros, de lucha, de resisten
cia , aquella fue la época eu que habia que batirse cuerpo á cuerpo con la 
revolución, y vo me glorio de haber tenido una parte en esa época glorio
sa. En ese sentido nosotros sotoneraos y sostendremos, y yo principal
mente mas, la Administración anterior como representante de los princi
pios conservadores y de los principios de órden. Descender á todos los 
actos de la Administración anterior, descender ¡i todos los pormenores, 
es una cosa qne ni es de este lugar, que ni es oportuna, 111 es posible! 
¿Se entiende por esto, corno quiere decir el Sr. Madoz en la interrupción 
que me ha hecho, que yo he aprobado todos los actos de la Admiuritra- 
cion anterior? No, yo apruebo lo que ha representado, y al aprobarlo no ha sido por miedo, como ha dicho el Sr. Madoz.

El Sr. Marques de PIDAL: Pocas veces he sentido mas en mi vida no 
haber usado de la palabra cuando la pedí, y sin embargo me ule"ro de que 
haya pasado algún tiempo, porque habiendo usado de la palabra inmedia
tamente, lo hubiera hecho con ciarlo calor, con cierta \iveza Ahora puedo hacerlo con mas calma. F

De todas maneras yo uo hubiera seguido d  ejemplo del Sr. Conde de 
Reus. Yo, senores, he asistido á sesiones acaloradísimas; pero iamas he 
visto tra tar, de la manera con que lo ha hecho hov el Sr. Conde'de Reus las cuestioues personales, las cuestiones de miseria.

< S. S. me ha hecho cargo de que defendía ai Duque de Valencia Para 
mi, senores, era un titulo de honradez, de gloria el defender á quien no
esta en el poder, a quien no está fin España, de las indignas acusacionesde que ha sido objeto aquí.

Nosotros no hemos caido. como dice S. S., nos liemos re tirado , y 
dije el otro día que lo habíamos hecho porque convenía ensayar otros hom
bres, y  porque existían ademas algunas consideraciones, S. & niega que 
existan estas consideraciones, pero esto es imposible que lo sepa S. S.

e! Sr. Gonde de Reus que hemos caido con general 
í?iS¡M«ia?Uv  * 80 ? s cafes’ eü ,os corrillos, en las plazas, en lascallejuelas. Yo, señores, no busco ahi la opinión ; la busco en el Parlamen
to. ¿ Y puede darse un testimonio mas uuánime, mas explícito que el que dio este Parlamento al Gobierno cuaudo se discutió el discurso de contestación a la Corona?

ff,,c ^ e s tro  Ministerio fue la personificación de la crueldad y de la intolerancia. ¿Y en qué se funda la acusación de cruel
dad, esa inculpación tan grave, tau inusitada? En un hecho desconocido, 
ignorado de todos, v de que ni el Sr. Marques de Molins ni yo temarnos 
noticia hasta que el Sr. Conde de Reus lo ha manifestado, en el fusilamien
to de un jefe de una partida de republicanos. Si esc suceso tuvo lugar en 
la forma que ha manifestado S. S., su responsabilidad deberá recaer sobre 
quien lo ejecutó ó dispuso, mas no sobre el Gobierno que lo ignoró abso
lutamente. A un Gobierno solo se le pueden hacer cargos por los actos de sus inferiores, cuajado los aprueba r-los patrocina, mas no cuando ni aun conocimiento de ellos tenia.

También se le hace el cargo de intolerancia; pero con igual falta de 
fundamento. Ese Gobierno Aan intolerante, después de haber pasado poi épocas las mas turbulentas, y en que hasta se habia formado un partido 
nuevo que tenia por objeto subvertir el trono, publicó una amnistía la mas 
amplia, en cuya virtud pudo poner en boca de S. M. que habíamos llega
do á un tiempo en que la nación podia utilizar los servicios de todos sus 
hijos.

Se hace asimismo un cargo de intolerancia al anterior Gobierno poi 
el hecho de no haber consentido que fuesen elegidos los candidatos de le 
oposición. Este cargo puede tomarse en dos sentidos diferentes, a saber 
si ei Gobierno combatió á la oposición por los medios legales ó por los vio
lentos é ilegales. El único tribunal competente para fallar si en las elec
ciones tuvieron lugar estos últimos medios ha pronunciado su fallo, y  to
dos debemos acatarlo. Respecto á combatir á los candidatos de la oposi
ción por los medios legales, tengo ya manifestado que según mis princi
pios el Gobierno, no solo tenia el derecho, sino el deber de hacerlo. R 
Gobierno, que tiene la convicción de que solo las doctrinas que profesa si 
partido son las conducentes al bien de su pais, debe procurar por todo: los medios que la ley le permite que los elegidos para Diputados tengai 
aquellas ideas, y rechazar en la misma forma á los que profesan las qut 
cree perjudiciales para la felicidad pública, Proceder de otra manera seru 
hacer traición á su conciencia.

Dice el Sr. Conde que aquel Ministerio se retiró porque no podia su
frir el fuego graneado de la oposición. Con efecto, ¿quién habia de podei 
resistir el fuego de S. 8. ? Confieso que podia haberme impuesto otra oposición mas vigorosa, mas unida , nías instruida en las prácticas parlamen- 
tarias. Pero ¿ cómo habíamos de temer á una oposición cuyos individuos i 
cada momento se baten entre sí, como ha sucedido recientemente en uní 
cuestión en que el Sr. Conde de Reus se encontró solo? Ya que S. S 
ha visto disiparse do oste modo algunas de sus ilusiones, conviene qu< 
desvanezca también esta; y que se convenza de que no lúe el miedo ¡ 
8. S. el que hizo retirar afanterior Gabinete, aun cuando S. S. se hubieri 
multiplicado por 20.

Ha dicho e!8r. Conde que el Duque de Y7alencia no debia haberse idi 
sin haber sostenido su posición como caballero. Señores, es un escándafi 
el sostener que Jos actos ministeriales ejercidos por los depositarios de 1¡ 
autoridad Real se hayan de someter á uu tribunal reprobado por las leyes 
que el hombre público haya de sujetarse á un fallo particular. ¿Qué seri; 
de nosotros el dia que se admitiese esta doctrina? Si el hombre polítici 
tuviese que rebajarse á sostener de esta manera sus actos públicos, el Go 
bierno del Estado vendría á sucumbir bajo la influencia de los espadachi
nes y barateros.

Señores, el que me venga á buscar como hombre privado, me cncon 
trará siempre dispuesto á responderle como caballero; pero si se me quie 
re de esta manera exigir satisfacción por actos de Gobierno ejercidos ei 
uso de un poder público, desde luego aseguro que buscaría el apoyo d 
la ley para que su cuchilla cortase la mano y refrenase los desmanes de lo 
espadachines y barateros.

Señores, en este punto debemos obrar con energía y mostram os hora 
bi es de gobierno. Sin embargo yo debo declarar bajo la fe de mi honrade 
que cuando di al duque de Valencia el consejo á que ha aludido el Cond 
ac Reus, no hubiera tomado aquella resolución si solo hubiera consultad 
á sus propios sentimientos. Yr en esta parte  creo que todos estarán conven 
eidos tío que el Duque de Valencia nu huye nunca, pues demasiadas prue 
has tiene dadas de su arrojo.

Creo haber contestado á algunas de las observaciona3 mas capitalc 
liecíias por S. S .; las demás no las considero dignas de refutarse.

El Sr. Conde de REUS: Señores, el Sr. Marques de Pidal ha defendid 
la Administración pasada, sosteniendo que ha sido beneficiosa al pais; ma 
yo que por el contrario creo que ha sido perjudicial, declaro que cuanta 
veces se levante una voz á defender sus actos, alzaré yo la mia para ata
carlos.

El Sr. Marques de Pidal ha dicho que el anterior Gobierno no luví 
noticia del fusilamiento del cabecilla republicano á que he aludido en m 
discurso; pero esta no es excusa. Si el Gobierno no lo supo, debió saber
lo. porque todo Gobierno debo estar pronto á responder de los actos di 
sus subordinados.

¿Con qué derecho proclamarán ahora la unión los hombres que estar 
tan divididos? esto se parece á lo que diría el sacerdote en el pulpito df 
hacer lo que os digo y no lo que hago: por lo demas que el Sr. Marquef 
de Pidal nos haya d ich oqu e  es moderado y .y o  progresista, es cosa que 
no puede ofenderm e; S. S. seguirá la marcha política que le parezca, asi 
como yo haré mi oposición atacando al Ministerio cuando sus actos den 
lugar á ello, según mi conciencia.

También dice S. S. que lo que aqui se oye no se ha oido nunca ni en 
los clubs mas exaltados, lo cual supone que S. S. asistiría á ellos, y  que en 
aquella época calzaba algunós puntos mas de liberalismo que yo.

S. S. ha pronunciado la palabra, ralea aludiendo á otros, y á la ver
dad, no entiendo bien lo que esa palabra significa, sin duda porque no 
poseo bien el castellano: por lo demas, soy ua militar, y  S. S. está mas 
enterado que yo de la política, entre otras causas por la de haber sido 
varias veces M inistro, y  no extraño que ciertas cosas las vea por distinto 
prisma que las veo yo,"y una de ellas es que S. S. nos dice que volverá á ser Ministro, y vo no lo creo asi.

Tampoco debe el Sr. Marques de Pidal exigir que yo le ayude á ele
var al noble Duque, cuyos hechos pueden parecer todos inatacables á S. S., mientras que á raí no me parezca lo mismo.

Igualmente ha querido S. S. guponer que sigue la crisis, mas no ha 
teüido á bien darnos las explicaciones que le he pedido acerca de ello, y 
de haberse retirado del poder un Ministerio que contaba con la confianza 
de S. M. y  con la mayoría de los Cuerpos deliberantes. Ni menos es alu
sivo á mí lo que S. S. asienta acerca de lo que califica de conversaciones 
de corrillos, pues yo solo frecuento los cafés, los teatros y  los salones, 
sin que esto impida no obstante que oiga lo que se dice por las calles, pues paso por ellas.

S. S. se ha referido á otra cuestión que podría quemar el tra ta r de 
ella, y por eso desisto de hacerlo: lo que sí diré á S. S. es que cuando me 
equivoco lo confieso, mientras S. S. es en todo caso tan pertinaz que ni confiesa ni se arrepiente.

Ha condenado ademas S. S. lo que los militares no condenam os, el 
que los hombres lleven á cierto terreno las cuestiones personales; pero en 
oslo como en otras cosas distintas nada significa que sean divergentes nuestras opiniones.

Considero asimismo de mi deber decir á S. S. que las funciones de un 
Capitán general son graves, y  que siendo semejante puesto una rueda muy 
importante de la máquina gubernam ental, no aceptaria yo ningún mando 
con que me brindara un Ministerio cuyas ideas no estuviesen acordes con 
las mias, porque en tal caso, ó al Gobierno ó á mis principios habia de
fa ltar: asi es que el Sr. Duque de Valencia me confirió un encargo de estogénero, que no admití.

El Congreso acuerda que se pase á otro asunto.
Queda sobre la mesa un dictamen de la comisión de actas.
Se cita para mañana. '
Se levanta la sesión á lás cinco y  media.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 14 de Febrero á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Htulos del 3 por 100.................... . .  3 3  to/í6.
[d. del 4 por 100............................  . .
id. del 5 por 1 0 0 ......................................... 4 4  y
Supones no capitalizados............................ $ pap.
Vales no consolidados.. ...............  . .  7  y 2 pap
Deuda negociable.................. .. . .  7  t^  pap
[dem sin Ínteres............................  5
Acciones del Banco español de 

San Fernando ...............  96 4/ 2 din.
CAMBIOS.

Undres á 90 dias, 50-60 d. Paris, 5-24 d. á 8  d. v.

Alicante, V 2 á- Málaga, */4 <*•
Barcelona á ps. fs., Vg id. Santander, V4 b.
Bilbao, par. Santiago, */2 din. d,
Cádiz, par. Sevilla, V 4 id. id*
Coruña, V 2 PaP* d* Valencia y 2 d.
Granada, V 2 id. id. Zaragoza, V 2 pap* d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año

ANUNCIOS
En el despacho de libros de la Imprenta nacional se halla 

de venta la nueva y completa colección de Reales decretos* 
órdenes y reglamentos relativos á la instrucción primaria elemental y superior, desde la publicación de la ley de 21 
de Julio de 1838. Consta de un tomo en 8.® mayor: su preio 
10 reales.________________ _______

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS
La comisión central se ha servido acordar que el divi

dendo del primer semestre de este año sea del 10 por 100, 
pagadero por mitad en dos plazos de tres meses cada uno. 
El primer plazo empezará á contarse desde que salga este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, y ei segundo desde el dia 
siguiente al en que concluya el primero.

Madrid 11 de Febrero de 1851.=Juan García de Quirós, 
secretario. ___________

SOCIEDAD FABRIL Y COMERCIAL DE LOS GREMIOS.
La comisión de gobierno de esta sociedad ha acordado, 

en virtud de lo que previene el art. 5.°, título 2.° de sus es
tatutos, celebrar junta general de accionistas el dia 28 del 
presente mes á las diez de la mañana en su establecimiento, 
plazuela del Angel, núm. 15, cuarto principal. Con arreglo 
á los mismos tienen derecho de asistencia:1.° Todos los Sres. socios poseedores de cinco ó mas ac
ciones con cuatro meses de anticipación, por sí ó por medio 
de otro accionista que tenga este derecho, y á quien otor
guen poder especial.2.° Las corporaciones, mugeres y menores pueden ser 
representados por sus apoderados, maridos ó tutores.

Los Sres. socios que gusten asistir á la junta podrán 
acercarse á las oficinas de esta sociedad desde este dia para 
recoger la papeleta de entrada, asi como á enterarse del es
tado de los negocios y pedir las explicaciones que les ocur
ran , con arreglo al art. 11.Madrid 12 de Febrero de 1851. =  El director gerente, Conde de Torre Muzquiz. 1

TEATROS.
TEATRO REAL. A las ocho de la noche.—Función á be

neficio de Doña María Alboni, prima donna de la compa
ñía.— La Figlia del Reggimento, ópera en dos actos, del maes
tro Donizetti.

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.—Sinfonía.—
El T ío Pablo ó la Educación, comedia en dos actos, en la que 
desempeñará ei principal papel el primer actor D. José Va
lero.—La Cigarrera de Sevilla, baile nuevo, compuesto y di
rigido por D. Manuel Perez, en el que tomará parte Doña Ma
nuela Peréa (la Nena) y todo el cuerpo de baile.—Los Dos 
Preceptores, comedia en un acto.

Meñana domingo habrá dos funciones:
A las cuatro y media de la tarde.—EVAmo Criado, come

dia en cinco actos, refundida por D. Juan Eugenio Hartzen- 
busch.—Baile.—Fuera , sainete.

A las ocho de la noche.—El Püluelo de P aris , comedia en 
dos actos, cuyo protagonista será desempeñado por la pri
mera actriz Doña Teodora Lamadrid.—La jota valenciana.— 
El Dómine Consejero, comedia en dos actos, no representada 
ha largo tiempo en este teatro, en la que tomarán parte los 
primeros actores de la compañía.—Baile.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Valverde. A las ocho 
de la noche.— El Castillo de San Alberto, acreditado drama 
en cinco actos.

TEATRO DE LA COMEDIA.—Instituto español. Hoy no
hay función.

Mañana á las cuatro de la tarde.—Diego Corrientes, come
dia en tres actos.—Un dia de toros en el Puerto, baile.—¿a 
flor de la Canela, comedia en un acto.

A las ocho de la noche.—Amor de Padre, comedia nueva 
en dos actos.—Una noche de Navidad, baile.— Dividir parx> 
reinar, comedia en un acto.—El Trípili, tonadilla.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— El Cuarto de Hora.—Baile.—El Pan Pan y el Vi
no Vino.—Baile.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.—El Duen
de (primera parte).

CIRCO ECUESTRE de Mr. Tourniaire, sito en la calle del 
Barquillo. A Jas ocho de la noche.—Función á beneficio de 
la Sra. Carriot.—Por primera vez paso á dos ecuestre veri
ficado sobre dos caballos en pelo por la beneficiada y Mr. 
Tourniaire.—Por primera vez La Chasse á Cour, ejercicios 
de alta escuela ejecutados á caballo por la Sra. Carriot.—El 
paso de la guirnalda y salto de los aros, ejercicios de la ma
yor dificultad verificados sobre un caballo en pelo y á todo 
escape por la Sra. Carriot.—Los demas ejercicios serán es
cogidos y variados.

Los carteles del dia anunciarán los demas nnrmAnnPAfi.


